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CTP habilita servicio entre Tres Ríos y San 
José para facilitar el traslado de usuarios 

 
• Iniciativa busca mejorar la conectividad entre Cartago, Tres Ríos y San 

José evitando tiempos de espera. 
• La tarifa es la autorizada por la Autoridad Reguladora de Servicios 

Públicos (Aresep). 
 

Este miércoles 6 de noviembre inició el servicio de transporte brindado por la 
empresa Transportes Públicos La Unión S.A. (Transplusa), el cual busca 
facilitar el traslado de los usuarios desde Tres Ríos hacia San José.  
 
Con el objetivo de cubrir las necesidades de los usuarios, las unidades inician 
el recorrido frente a la Escuela Carolina Bellelli de Malavassi, de lunes a 
viernes de 4:00 a.m. a 10:00 a.m. con la tarifa ya autorizada por la Autoridad 
Reguladora de Servicios Públicos (Aresep).  
 
El CTP invita a la comunidad a aprovechar este servicio, que fue establecido 
con el fin de mejorar la conectividad entre Tres Ríos y San José, y evitar 
congestionamientos en la ruta Florencio del Castillo.  
 
Aunque el servicio ha tenido baja participación en su primer día, el CTP y 
Transplusa instan a los usuarios a considerarlo como una alternativa útil para 
sus desplazamientos diarios hacia la capital. 
 
Este esfuerzo conjunto busca no solo facilitar el traslado de los usuarios, sino 
también descongestionar la infraestructura vial de la región. El CTP agradece 
la colaboración de Transplusa y reitera su compromiso con la búsqueda de 
soluciones de movilidad que beneficien a la población. 
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